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POLÍTICA DE CALIDAD 
 
El propósito de Investigación y Control Lugo, S.L. (INVECO) es la 

realización de control de calidad e inspecciones en la construcción y en 
obra civil, así como otras actividades desempeñadas en el terreno de la 
construcción (geotecnia, acústica, medioambiente). 
 
 Pero siempre con un objetivo común, la satisfacción de nuestros 
clientes en base a la Calidad, comprometidos con la buena práctica 
profesional y la fiabilidad en la realización de los ensayos e 
inspecciones. Evitando influencias o presiones, tanto externas como 
internas sobre nuestros trabajadores. 
 
 Estos objetivos se persiguen mediante la competencia técnica, la 
motivación y la formación del personal, además de una buena gestión 
interna, recursos necesarios y el cumplimiento de los requisitos del 
cliente, legal y reglamentaria de obligado cumplimiento. 
 

INVECO garantiza la calidad, seguridad, independencia, 
imparcialidad e integridad operática y confidencialidad de la 
información propiedad del cliente, en las actividades que 
desarrollamos.  
 
 Para ello se ha diseñado e implantado un sistema de gestión de la 
calidad respecto de la norma UNE EN ISO 17025 y UNE EN ISO 17020 que 
nos permita garantizar aún más la calidad de todos nuestros procesos y 
establecer las bases fundamentales para la mejora continua. 
Certificando el Control de Calidad de Hormigones (Incluyendo ensayos 
de Áridos, Hormigón Fresco y Aguas de Amasado), según las directrices 
de la UNE EN ISO 9001. 
 
 La calidad es un compromiso y responsabilidad de todo el 
personal de INVECO y participan de forma activa en el mantenimiento y 
mejora continua de nuestro Sistema de Gestión de Calidad. 

 
La Dirección se compromete a disponer de los recursos humanos y 

materiales necesarios para cumplir con los requisitos de las actividades 
que se desarrollan, los objetivos y la mejora continua de nuestro Sistema 
de Gestión de Calidad gestionando las oportunidades y riesgos que se 
identifiquen. La Política del SGC es revisada para su continua 
adecuación y se comunica convenientemente para su difusión. 
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